


Un complejo  de medidas de inteligencia  policial
concepto

I.O Es una medida especial, que consiste en penetrar
bajo una leyenda al confidente o grupo de confidentes
(operativos o agentes) a la comunidad criminal (medio
criminal y los objetos), siendo capaz de realizar la
recolección de información operativa relevante, que
contribuye a facilitar la divulgación de lo que ya se ha
cometido y prevenir el crimen que se está preparando.



Excepciones

Las excepciones las componen los casos,
relacionados con las I.O a corto plazo, por ejemplo,
durante la realización de compra de verificacion,
incluso en esta variante la I.O. es acompañada como
mínimo de VIGILANCIA EXTERNA, intervención de
llamadas telefónicas, extracción de la información por
los canales técnicos, audio grabación secreta, video
documentación secreta



Terminología
Agente titular de la policía, infiltrado

en ingles undercover officer o simplemente
agente “submarinista” (oficial encubierto)

Confidente: persona civil que presta
cooperación confidencial a la policía, al mismo
tiempo durante la realización de IO (fuente
de información)

Objetiv(os) objeto(s) de interés opertivo,
pueden ser los grupos criminales
organizados (sociedades criminales), bandas,
organizaciónes terroristas y extremistas,
formaciones ilegales armadas

,



Durante la realización de la IO  están 
involucrados una cantidad considerable 

de diferentes especialistas policiales

Los operativos que sintetizan, analizan y realizan la
información recibida en el transcurso de la I.O.

Los oficiales de las subdivisiones técnicas, que realizan control en el
transcurso de la operación, grupos, así llamados “limpiadores” que
responden por la retirada pistas enmascradas, que puede dejar agentes
infiltrado en el transcurso de la I.O.



• Pueden ser los policías y civiles expertos, si la operación
se realiza en condiciones cuando el policia infiltrado, su jefe
directo y director de la operación deben poseer algún
conocimiento especial, por ejemplo durante las operaciones
ilegales con metales preciosos, diamantes, materiales
radiactivos además pueden ser atraídos a la operación,
profesionales muy especializados, como un piloto de línea
aérea, el capitán de un barco, conductor de camión, etc.



ondición básica 

La persona infiltrada no debe exceder los límites
de la legalidad de las acciones
en caso de daño forzoso a los intereses exigibles
por la ley (el documento que determina los
límites de la legitimidad de las acciones de la
persona infiltrada es la decisión de
implementación operativa)



I.O. se divide en :

Adquisición de confidentes dentro de las personas que
pertenecen a los miembros de grupo criminal organizado

I.O. de las personas, que prestan cooperación
confidencial a los oficiales de las divisiones operativas

La I.O. de los oficiales de las divisiones operativas, como
los ejecutores de sus deberes en base abierta, así como
los agentes especiales, la pertenencia de los cuales a
estas divisiones, es cifrada



Según la duración la I.O. puede ser:

Estratégica, cuando el infiltrado y el confidenteconstantemente se encuentran en el ambiente deinterés, por ejemplo entre personas de el arte y lacultura,o en el club de los bikers (motorizados) yante eso trabajan bajo ésta perspectiva

sta un tipo mas complejo de I.O., ya que arrastra consigopresencia permanente en el ambiente de interés , lo que a suvez exige confirmar a menudo la leyenda elaborada. Aquí elinfiltrado se ve obligado a vivir una doble y triple vida, difícilpsicológicamente, lo que puede ser la causa de muchos errores



I.O. extraordinario 

Extraordinario: la IO puede ser
a. de corta duración, por ejemplo, ante una simple compra
verificada de drogas, realización de entrega controlada o
b.largolargo plazo,plazo, por ejemplo, durante la revelación de
episodios de la actividad delictiva antes desconocida, en
la recolección de base de comprobación en un delito ya
cometido

I.O a corto plazo puede ser a largo plazo y viceversa



Según el modo de aproximación al 
objetivo,   la I.O se divide en:

CALIENTE Y FRIA

• CALIENTE: cuando el acercamiento se realiza con
la cooperación del confidente u otro infiltrado

• FRIA: Cuando el acercamiento sucede sin ningún
conocimiento con el objeto ni contacto preliminar ni
con las recomendaciones correspondientes



Según las particularidad de la elaboración 
de  interacción de algunos oficiales  

encubiertos o confidentes, la I.O. puede ser: 

• MULTIGRADUAL:
Un UC o confidente se acerca a objetivo del otro, y el
mismo ante eso puede salir de la operación o quedarse
en esta con un rol secundario
•



• Multidireccional: en un mismo grupo se infiltran
agentes, los cuales no saben uno del otro y trabajan
separadamente



Para el inicio de I.O. es necesario la 
presencia de las  razones (causas) 

argumentados:

1. Se recibió la información sobre la preparación de un 
delito grave o de un delito grave cometido 

2. La información se sometió a su comprobación previa y  
fue totalmente confirmada

3. La situación operativa favorece a la realización de I.O.



El proceso de la preparación de la I.O. 
integra: 

• Explicación de la tarea
• Valoración de la situación operativa, en la cual va a ejecutarse la

I.O.
• Elaboración de idea operativa
• Calculo y asignación de fuerzas y recursos indispensables
• Distribución racional de responsabilidades entre los ejecutores 
• Toma  de decisiones y su autorización para la realización  de la 

infiltración 
• Elaboración del plan de infiltración 
• Creación del sistema de dirección y control  sobre el transcurso de 

la operación



• Ordenar, definir tareas concretas para la  ejecución
• Organización de la preparación del ejecutor (ejecutores) hacia 

la decisión de tareas establecidas
• Organización del sistema de comunicación con la persona 

infiltrada;
• Organización del sistema logístico (materiales técnicos) y  

financiamiento
• Control de preparación y de disposición del agente para 

ejecución de su misión



Garantías de seguridad 

En la etapa de la planificación es necesario tener un plan
básico de realización de la operación

Obligatoriamente se debe:
- elaborar la leyenda y la línea de conducta de la persona

infiltrada considerando su posible imitación de la conducta
delictiva (criminal);

- fabricar los documentos de encubrimiento;
- determinar lugar, hora y tácticas de infiltración;
- ejecutar medidas apropiadas para asegurar carácter secreto

y seguridad de personas infiltradas



Fiabilidad y confirmación de la 
leyenda 

Es la historia inventada (artificial) con elementos de
hechos reales los cuales se utilizan para encubrimiento
de la persona agente especial que realiza la I.O.



arácter secreto de la operación

• Es importante prever la fuga de la información en todas 
las etapas de la operación

• Es necesario limitar (minimizar) cantidad de las 
personas que conocen detalles de la operación



Funcionamiento seguro del sistema de comunicación
entre todos participantes de la operación

• Métodos de comunicación urgente (extraordinaria) y de
notificación sobre situación emergente (la señal de
“alarma”)

• Rutas y métodos de evacuación urgente
• Método de salida urgente de la operación de I.O. por la

decisión propia del agente especial




